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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  Proceso: VERBAL 2020-00039 

   Demandante: INGRID LILIANA ARIZA MATEUS 

 

   Ingresan las diligencias al despacho, con el fin de resolver sobre el 

escrito de solicitud de aplazamiento de la audiencia de Instrucción y 

Juzgamiento fijada para el día 21 de julio de 2021 a las 8:00 a.m, solicitud 

radicada por la apoderada de la demandante el día 19 de julio de 2021. 

 

   El motivo en el cual fundamenta la petición la demandante es que 

no ha sido practicada la prueba de la Calificación de invalidez, decretada en la 

audiencia inicial, y que fue hasta el día viernes 16 de julio de 2021 que se 

consignaron los honorarios a la Junta Regional de Calificación, requisito sin el 

cual no se permitía la radicación de la solicitud. 

RESUELVE 

 

  Primero: Cancelar la audiencia fijada para el día 21 de julio de 

2021 a las 8:00 a.m, conforme a lo solicitado por la apoderada de la 

demandante y por secretaria se libre el oficio que ordena la práctica de dicha 

prueba, pues fue solicitado por la entidad. Una vez se tenga la prueba 

decretada vuelva el expediente al despacho para fijar fecha para la audiencia. 

    

   Cualquier inquietud deberá ser enviada a través del correo 

electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

XIMENA ORDÓÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 
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